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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E.-

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III, V y XI, 37, fracciones I, inciso a),
y III, inciso b) y h), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este Órgano Colegiado el dictamen respecto del INFORME
DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL
EJERCICIO 2024, bajo los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I. El C. Secretario de Finanzas y Administración, previo acuerdo con el Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Monterrey, presentó a los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales del Ayuntamiento de Monterrey el Informe de Avance de Gestión Financiera
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2024, para que, a su vez, sea presentado a este
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33, fracción III, inciso e) y j) de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

II. Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de
Monterrey, sostuvimos una reunión con personal de la Secretaría de Finanzas y Administración, con
el fin de analizar el contenido del informe referido que incluye todos los aspectos financieros y
patrimoniales que muestran la actividad del Municipio durante el primer trimestre del ejercicio 2024.

III. El Informe de Avance de Gestión Financiera por el primer trimestre del año 2024, contiene los
siguientes apartados:

Introducción y Fundamento legal

Información Contable de acuerdo a la Norma emitida por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC):

Período: acumulado al primer trimestre del ejercicio 2024
a) Estado de actividades
b) Estado de situación financiera
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c) Estado de variación en la hacienda pública
d) Estado de cambios en la situación financiera
e) Estado de flujos de efectivo
f) Informe sobre pasivos contingentes
g) Notas a los estados financieros
h) Estado analítico del activo
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos

II. Información Presupuestaria de acuerdo a la Norma emitida por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC):

a) Estado analítico de los ingresos
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Capítulo y Concepto)
c) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación Económica - por

Tipo de Gasto)
d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación Administrativa)
e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación Funcional -

Finalidad y Función)
f)  Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Gasto por Categoría

Programática)

III - Anexos

a) Informe de reducciones, bonificaciones y subsidios otorgados
b) Formato de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales
c) Formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros
d) Formato de programas con recursos concurrentes por orden de gobierno
e) Formatos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), y del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social de las Demarcaciones del Distrito Federal (FISM DF)

f) Relación de cuentas bancarias específicas
g) Informes de Avance Físico Financieros de los Subsidios y Aportaciones Federales y

Recursos Propios 2024
h) Informes de Avance Físico Financieros de los Subsidios y Aportaciones Federales y

Recursos Propios de Ejercicios Anteriores
i) Informes de Avance Físico Financieros de Recursos Estatales
j) Integración de bienes inmuebles, muebles e intangibles al 31 de marzo de 2024
k) Formatos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
l) Indicadores de desempeño y sus parámetros de medición
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Por lo anterior y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. El presente dictamen tiene su fundamento jurídico en lo establecido en los artículos 33,
fracción III, incisos e), i) y j), 66, fracciones III y V, y 100, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León; artículos 2, fracción XII, 7, 10 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Nuevo León; y artículo 5 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León
para el año 2023.

SEGUNDO. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey está
facultada para la elaboración y presentación del presente dictamen con fundamento en lo establecido
en los artículos 36, fracciones III, V y XI, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b) y h), 38, 40 fracción
II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; así mismo, a los artículos 20,
22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León.

TERCERO. Se procedió al estudio y revisión de los ingresos y egresos, subsidios, reducciones y
bonificaciones del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del
ejercicio 2024, que preparó el Secretario de Finanzas y Administración y sobre el cual esta Comisión
de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey ha realizado el análisis
correspondiente.

CUARTO. Se nos brindó por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración todas las facilidades
para conocer el origen y aplicación de los recursos de la Administración Pública Municipal, entregando
a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal toda la información solicitada, lo que facilita la
labor de análisis y verificación de los movimientos contables generados durante el primer trimestre del
ejercicio 2024.

QUINTO. Derivado de las modificaciones en la contabilidad a este tipo de entidades de gobierno, el
Municipio elabora sus Estados Financieros bajo los registros contables estipulados en la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y según los lineamientos emitidos por el CONAC, de acuerdo con la
vigencia establecida para Municipios.

SEXTO. El Informe de Avance de Gestión Financiera, correspondiente al primer trimestre del ejercicio
2024, es el siguiente:

Información Contable de acuerdo a la Norma emitida por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC):
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Período: acumulado al primer trimestre del ejercicio 2024.
a) Estado de actividades
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b) Estado de situación financiera
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c) Estado de variación en la hacienda pública
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d) Estado de cambios en la situación financiera
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e) Estado de flujos de efectivo
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f) Informes sobre pasivos contingentes
El informe no es obligatorio para los municipios atendiendo al artículo 48 de la ley General de
Contabilidad Gubernamental, sin embargo, se presentan en cuentas de orden las obligaciones
contingentes, en las Notas de Memoria (Cuentas de Orden) en el Informe de Avance de Gestión
Financiera correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2024.

g) Notas a los estados financieros
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La integración detallada de las notas a los estados financieros se encuentra incluida en el informe
referido en el numeral I, del Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del
ejercicio 2024.

h) Estado analítico del activo
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i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos

II. Información Presupuestaria de acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental
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a) Estado analítico de los ingresos



“Cero Tolerancia a la Violencia Contra las Mujeres, Niñas y Adolescentes”

“Ciudad Heroica de Monterrey, Nuevo León”

Dictamen referente al Informe de Avance de Gestión Financiera, correspondiente al primer trimestre de 2024
.AYUNTAMIENTO 2021-2024

Página 18 de 24

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Capítulo y Concepto)
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c) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación Económica - por Tipo
de Gasto)
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d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación Administrativa)
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e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos ((Clasificación Funcional - Finalidad y
Función)
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f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Gasto por Categoría Programática)
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III – Anexos

La integración detallada de los anexos se encuentra incluida en el informe referido en el numeral III,
del Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2024.

Para los informes contables y presupuestales, la declaratoria de decir verdad y firmas
correspondientes, se encuentran incluidos en el anexo del informe correspondiente al Informe de
Avance de Gestión Financiera al primer trimestre del ejercicio 2024.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de este órgano colegiado los
siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO. SE APRUEBA enviar al H. Congreso del Estado de Nuevo León y al Órgano de
Fiscalización Superior del Estado el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al
primer trimestre del ejercicio 2024, en los términos del considerando sexto del presente dictamen.
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SEGUNDO. El Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del
ejercicio 2024 no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar
por la autoridad competente con posterioridad o que se hayan formulado en revisiones ya auditadas.

TERCERO. SE INSTRUYE al Secretario del Ayuntamiento para que envíe al H. Congreso del Estado
los Informes de Avance de Gestión Financiera para su revisión y análisis, a fin de dar cumplimiento
con lo establecido en el artículo 33, fracción III, inciso e), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León.

CUARTO. Publíquese el Informe de Avance de Gestión Financiera al primer trimestre de 2024 en el
Periódico Oficial del Estado y en la Tabla de Avisos del Ayuntamiento. Difúndase los presentes
acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE
LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 24 DE ABRIL DE 2024

KATIA LIZBETH SALAZAR REYES
SÍNDICA PRIMERA
COORDINADORA

(RÚBRICA)

REGIDORA ANABEL MOLINA
GARCÍA

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDOR ADÁN ARIZPE
MONTAÑO

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA TANIA
ELIZABETH PARTIDA

HERNÁNDEZ
INTEGRANTE
(SIN RÚBRICA)


